
 npanaba un equipo de la te- 
levisión oficial. 
¡ Berrizbetia criticó que el Go- 
bierno no ) haya presentado a los 

  

que la oposición” crea zozobra 
cuando pide el informe. La zo- 
zobra la generan ellos mismos. 
Desde la primera operación (en 
junio de 2011) no ha habido in- 
forme médico". 
Según él, el tratamiento en Cu- 

ba viola la soberanía del país, ya 
que la vida del Presidente y la 
seguridad del Estado están en 
manos de cubanos. 
Responsabilizó al Gobierno de 

manejar el tema con total her- 
metismo y, con ello, generar más 
inestabilidad, (AFP EFE_MEVO) 
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domicilio principal en el Distrito 
tutos por escritura pública otor- 

2012. Actos societarios aprobados 

.Q.12.006776 de 27 de diciembre 

h a Esta Social, referente al 

eno NQVECIENTOS SETENTA 

  

    

"La noticia fue dada ayer en 
ruega de prensa por Luis Suárez, 
director de ja Unidad Admi- 
nistrativa Especial de Informa- 
ción > y. Análisis . Rinanciero .. 

xá al Ministerio dle     

raciones bancarias sospechosas 
pa “Tastrea las ope- 

TOS PaUbe» HUcuIuI UD UE Md 

fisud, organismo creado en 2000, 
son Brasil, Costa Rica, Ecuador, 
Argentina, Bolivia, Chile, Co- 
lombia, Cuba, México, Panamá, 

. Paraguay, Perú y Uruguay. .. 
Colombia estaba en el nivel de 

seguimiento imteñisificado ' des- 
pués de la evaluación del país 

ULMUGILU UE JULMUUS asUUIduUus y 

grupos terroristas, la debida di- 
ligencia del cliente y la ejecución 
de los instrumentos de la ONU. 
Del total de bienes, $2 645 mi-.. 

Jlones.£stán. en judi- * 
ciales y, otros bienes, Valorados 
en $375 milohes tienen medidas 
cautelares, cure) 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

0000013 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL. Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE ARVALJO S.A. 

Se comunica al público que ARVALJO S.A., con domicilio principal en la ciudad de Quito, 
aumentó su capital en US $ 150.000,00; y, reformó sus estatutos por escritura pública otor- : 

gada ante el Notario Trigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 26 de octubre 
de 2012. Actos societarios aprobados por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.12.006770 de 27 de diciembre de 2012 

En virtud de la mencionada escritura pública la compañía reforma el artículo Cinco del 
Estatuto Social, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO CINCO.- CAPITAL.- El capital suscrito y pagado de la compañía es de cuatro- ; 
cientos setenta mil ochocientos diez dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 
(US $470.810,00), dividido en cuarenta y siete mil ochenta y una (47.081) acciones 
indivisibles, nominativas y ordinarias de diez dólares con cero centavos de dólar de los 
Estados Unidos de Norteamérica (US$ 10.00) cada una...” 

Quito, 27 de diciembre de 2012 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

EXP. 91609 o .     

 


